
 

F.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      MARIA EUGENIA PARRA 

DEMANDADO:       MICHAEL ROSS DINOVITIZ 

RADICADO:        630014003008201900-25400 

 

 

La parte demandante a través de apoderado judicial aportó 

avalúo del vehículo automotor distinguido con la placa DHP-

962, por la suma de $20.660.000, en razón a ello, se procede a 

CORRER TRASLADO del avaluó presentado a la parte demandada, 

por el término de diez (10) días, durante el cual podrá 

presentar las observaciones que considere. (Numeral 2º Articulo 

444 del Ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE JULIO DE 2023 
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